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La Junta General Ordinaria de Accionistas de Ferrovial, S.A., en su reunión celebrada el 5 de 
abril de 2019, adoptó los siguientes acuerdos: 

 

 
PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
1º.1. EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES 

INDIVIDUALES DE FERROVIAL, S.A. –BALANCE, CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE FLUJOS 
DE EFECTIVO Y MEMORIA– Y DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, Y DE 
LOS INFORMES DE GESTIÓN DE FERROVIAL, S.A. Y DE SU GRUPO CONSOLIDADO 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 
 

Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en 

el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) de Ferrovial, S.A. y de su grupo 
consolidado, formuladas por el Consejo de Administración, correspondientes al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2018 y los informes de gestión de Ferrovial, S.A. y de su grupo 
consolidado, formulados por el Consejo de Administración, correspondientes al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2018. 

 
1º.2. EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO 

FINANCIERA CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018, Y QUE FORMA PARTE DEL INFORME DE GESTIÓN 

CONSOLIDADO. 

 
Aprobar el estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio cerrado 

el 31 de diciembre de 2018, y que forma parte del informe de gestión del grupo consolidado de 
Ferrovial, S.A. 

 
 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 2018.  

 
Aprobar la aplicación del beneficio resultante del ejercicio 2018, que asciende a la cantidad de 

48.321.239,91 euros, íntegramente a reservas voluntarias. 

 
 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA GESTIÓN DESARROLLADA POR EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2018. 

 

Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 
correspondiente al año 2018. 

 
 

ACUERDOS ADOPTADOS 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

FERROVIAL, S.A. 
 5 DE ABRIL DE 2019 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
REELECCIÓN DE AUDITORES DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD Y DE SU GRUPO 

CONSOLIDADO. 
 

Reelegir como auditor de cuentas de Ferrovial, S.A. y de su grupo consolidado de sociedades 

por un periodo de un año (ejercicio 2019) a la firma DELOITTE, S.L., domiciliada en Madrid, 
Plaza Pablo Ruiz Picasso, nº 1, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 13.650, folio 

188, sección 8ª, hoja M 54414, inscrita en el ROAC con el número S 0692 y provista de CIF 
B79104469. 

 
 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
REELECCIÓN, RATIFICACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS. 

  
5º.1. REELECCIÓN DE D. RAFAEL DEL PINO Y CALVO-SOTELO. 

 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Ejecutivo, al 
Consejero D. Rafael del Pino y Calvo-Sotelo por el plazo estatutario de tres años a contar desde 

la fecha del presente acuerdo. 
 

5º.2. REELECCIÓN DE D. SANTIAGO BERGARECHE BUSQUET. 
 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Externo, al 

Consejero D. Santiago Bergareche Busquet por el plazo estatutario de tres años a contar desde 
la fecha del presente acuerdo. 

 
5º.3. REELECCIÓN DE D. JOAQUÍN AYUSO GARCÍA. 

 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Externo, al 
Consejero D. Joaquín Ayuso García por el plazo estatutario de tres años a contar desde la fecha 

del presente acuerdo. 
 

5º.4. REELECCIÓN DE D. ÍÑIGO MEIRÁS AMUSCO. 

 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Ejecutivo, al 

Consejero D. Íñigo Meirás Amusco por el plazo estatutario de tres años a contar desde la fecha 
del presente acuerdo. 

 
5º.5. REELECCIÓN DE Dª. MARÍA DEL PINO Y CALVO-SOTELO. 

 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Dominical, a la 
Consejera Dª. María del Pino y Calvo-Sotelo por el plazo estatutario de tres años a contar desde 

la fecha del presente acuerdo. 
 

5º.6. REELECCIÓN DE D. SANTIAGO FERNÁNDEZ VALBUENA. 

 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Independiente, al 

Consejero D. Santiago Fernández Valbuena por el plazo estatutario de tres años a contar desde 
la fecha del presente acuerdo. 

 
5º.7. REELECCIÓN DE D. JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ-JUNCO MANS. 

 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Independiente, al 
Consejero D. José Fernando Sánchez-Junco Mans por el plazo estatutario de tres años a contar 

desde la fecha del presente acuerdo. 
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5º.8. REELECCIÓN DE D. DON JOAQUÍN DEL PINO Y CALVO-SOTELO. 

 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Dominical, al 

Consejero D. Joaquín del Pino y Calvo-Sotelo por el plazo estatutario de tres años a contar 
desde la fecha del presente acuerdo. 

 

5º.9. REELECCIÓN DE D. ÓSCAR FANJUL MARTÍN. 
 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la categoría de Independiente, al 
Consejero D. Óscar Fanjul Martín el plazo estatutario de tres años a contar desde la fecha del 

presente acuerdo. 
 

5º.10. RATIFICACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO CONSEJERO DE D. BRUNO DI LEO, 

DESIGNADO POR COOPTACIÓN EN LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE 26 DE JULIO DE 2018. 

 
Ratificar la designación de D. Bruno Di Leo como Consejero, con la categoría de Independiente, 

realizada por cooptación por el Consejo de Administración en su reunión de 26 de julio de 2018, 

y nombrarle Consejero, con la misma categoría, por el plazo estatutario de tres años a contar 
desde la fecha del presente acuerdo. 

 
 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMER AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL POR IMPORTE DETERMINABLE MEDIANTE 

LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS DE VEINTE CÉNTIMOS DE EURO 

(0,20€) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, SIN PRIMA DE EMISIÓN, DE LA MISMA 

CLASE Y SERIE QUE LAS ACTUALMENTE EN CIRCULACIÓN, CON CARGO A 

RESERVAS, OFRECIENDO A LOS ACCIONISTAS LA POSIBILIDAD DE VENDER LOS 

DERECHOS DE ASIGNACIÓN GRATUITA DE ACCIONES A LA PROPIA SOCIEDAD (A 

UN PRECIO GARANTIZADO) O EN EL MERCADO. DELEGACIÓN DE FACULTADES EN 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (CON EXPRESA FACULTAD DE SUBDELEGACIÓN) 

PARA FIJAR LA FECHA EN LA QUE EL AUMENTO DEBA LLEVARSE A EFECTO Y LAS 

DEMÁS CONDICIONES DEL AUMENTO EN TODO LO NO PREVISTO POR LA JUNTA 

GENERAL, ASÍ COMO PARA REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU 

EJECUCIÓN, DAR NUEVA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 5 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

RELATIVO AL CAPITAL SOCIAL Y OTORGAR CUANTOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS SEAN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL AUMENTO, TODO ELLO DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 297.1 A) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL. 

SOLICITUD ANTE LOS ORGANISMOS COMPETENTES PARA LA ADMISIÓN A 

NEGOCIACIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES EN LAS BOLSAS DE VALORES DE MADRID, 

BARCELONA, BILBAO Y VALENCIA, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INTERCONEXIÓN 

BURSÁTIL (MERCADO CONTINUO). 

Aprobar un aumento de capital social (el “Aumento de Capital”) por el importe que resulte 

de multiplicar: (a) el valor nominal de veinte céntimos de euro (0,20€) por acción de Ferrovial, 

S.A. (la “Sociedad”) por (b) el número total de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de 
aplicar la fórmula que se indica en el apartado 2 siguiente. El Aumento de Capital se regirá por 

las siguientes condiciones: 

 

1. Aumento de capital con cargo a reservas 

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación del número 

determinable de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de la fórmula que se indica en el 
apartado 2 siguiente (las acciones nuevas emitidas en ejecución de este acuerdo serán 
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conjuntamente referidas como las “Acciones Nuevas” y cada una de éstas, individualmente, 

como una “Acción Nueva”). 
 

El Aumento de Capital se lleva a cabo mediante la emisión y puesta en circulación de las 
Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de veinte céntimos de euro (0,20€) de valor 

nominal cada una, de la misma clase y serie y con los mismos derechos que las actualmente en 

circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. 
 

El Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a las reservas previstas en el artículo 
303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, 

el Consejo de Administración determinará la(s) reserva(s) a utilizar y el importe de ésta(s) 
conforme al balance que sirve de base al Aumento de Capital. 

 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de veinte céntimos de 
euro (0,20€), sin prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la 

Sociedad. 
 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de adopción de 

este acuerdo, por el Consejo de Administración sin tener que acudir nuevamente a esta Junta 
General de Accionistas, y en atención a las condiciones legales y financieras en el momento de 

ejecutar el Aumento de Capital, de cara a ofrecer a los accionistas de la Sociedad una fórmula 
de retribución flexible y eficiente.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé 

la posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital. 

 

2. Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital 

El número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital será el que resulte 

de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
 

NMAN = NTAcc / Núm. Derechos por acción 

donde, 

“NMAN” = Número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital; 

“NTAcc” = Número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el Consejo de 

Administración acuerde llevar a efecto el Aumento de Capital; y 

“Núm. Derechos por acción” = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de una Acción Nueva en el Aumento de Capital, que será el que resulte de la 

aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 

Núm. Derechos por acción = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

“Núm. provisional accs.” = Importe de la Opción Alternativa / Precio de Cotización 

A estos efectos, “Precio de Cotización” será la media aritmética de los precios medios 

ponderados de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 

Valencia en las cinco (5) sesiones bursátiles previas al día en el que se adopte el acuerdo del 

Consejo de Administración de llevar a efecto el Aumento de Capital, redondeado a la milésima 

de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 

inmediatamente superior.  



 

5/26 

 

Asimismo, el “Importe de la Opción Alternativa” es el valor de mercado del Aumento de Capital 

y será igual a 236.305.867,84 euros.  

3. Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un (1) derecho de asignación gratuita. 

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 

determinado automáticamente según la proporción existente entre el número máximo de 

Acciones Nuevas (NMAN) y el número de acciones en circulación (NTAcc), calculado de acuerdo 

con la fórmula indicada en el apartado 2 anterior. En concreto, los accionistas tendrán derecho 

a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita determinados de 

acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior (Núm. Derechos por acción) de los que sean 

titulares. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 

de una Acción Nueva en el Aumento de Capital (Núm. Derechos por acción) multiplicado por el 

número máximo de Acciones Nuevas (NMAN) resultara en un número inferior al número de 

acciones de la Sociedad en circulación en la fecha de ejecución del Aumento de Capital (NTAcc), 

la Sociedad (o una entidad de su grupo que, en su caso, sea titular de acciones de la Sociedad) 

renunciará a un número de derechos de asignación gratuita correspondiente a sus acciones 

propias igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 

Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán en el Aumento de Capital a quienes aparezcan 

legitimados para ello en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que 

corresponda según la normativa de registro, compensación y liquidación de valores que resulte 

de aplicación. 

Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas condiciones que las 

acciones de las que deriven. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el 

mercado durante el plazo que determine el Consejo de Administración, con el mínimo de quince 

(15) días naturales. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 

del Aumento de Capital se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita 

suficientes y en la proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. 

4. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá, al precio que se indica a continuación, un compromiso irrevocable de 

compra de los derechos de asignación gratuita asignados en el Aumento de Capital conforme a 

lo previsto en el apartado 3 anterior (el “Compromiso de Compra”). 

Por lo tanto, el Compromiso de Compra se extenderá únicamente a los derechos de asignación 

recibidos gratuitamente por los accionistas de la Sociedad, no a los derechos de asignación 

comprados o de otro modo adquiridos en el mercado, y estará vigente y podrá ser aceptado 

durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se determine por el 

Consejo de Administración. A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales 

derechos de asignación gratuita (así como las Acciones Nuevas que correspondan a los mismos), 

con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso 

con las limitaciones legales. 
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El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la 

siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de 

una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 

Precio de Compra = Precio de Cotización / (Núm. Derechos por acción+1)  

Está previsto que la Sociedad renuncie a los derechos de asignación gratuita que se adquieran 

en aplicación del citado Compromiso de Compra, ampliándose el capital social exclusivamente 

en el importe correspondiente a los derechos de asignación gratuita respecto de los que no se 

haya producido renuncia. 

La adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación gratuita como consecuencia del 

Compromiso de Compra podrá realizarse, en todo o en parte, con cargo a las reservas previstas 

en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

5. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento de Capital 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2018, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de 

Accionistas. 

Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a las reservas 

previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución 

del Aumento de Capital, el Consejo de Administración determinará la(s) reserva(s) a utilizar y 

el importe de ésta(s) conforme al balance que sirve de base al Aumento de Capital. 

6. Representación de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, 

cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (“Iberclear”) y a sus entidades 

participantes. 

7. Derechos de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 

las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en que el 

Aumento de Capital se declare suscrito y desembolsado. 

8. Acciones en depósito 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 

Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la Sociedad se 

mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 

correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 

finalización del referido período de negociación de los derechos de asignación gratuita, las 

Acciones Nuevas que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de 

los interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 

España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

9. Solicitud de admisión a negociación 
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Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 

de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 

Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que 

existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, 

permanencia y exclusión de la negociación oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de 

la cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las mismas formalidades que 

resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se 

opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la 

Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 

dispuesto en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y sus disposiciones de 

desarrollo vigentes en cada momento. 

10. Ejecución del Aumento de Capital 

El Consejo de Administración podrá acordar llevar a efecto el Aumento de Capital, fijando la 

fecha de su ejecución y sus condiciones en todo lo no previsto en el presente acuerdo, dentro 

del plazo máximo de un año desde la fecha de este acuerdo. 

No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración no considerase conveniente la ejecución 

del Aumento de Capital dentro del plazo indicado en consideración a las condiciones de 

mercado, de la propia Sociedad y las que deriven de algún hecho o acontecimiento con 

trascendencia social o económica, podrá someter a la Junta General la posibilidad de revocarlo. 

Asimismo, el Aumento de Capital quedará sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un 

año señalado por la Junta para la ejecución del Aumento de Capital, el Consejo de 

Administración no ejercita las facultades que se le delegan, debiendo informar a la primera 

Junta General que se celebre con posterioridad. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita respecto 

del Aumento de Capital: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros contables 

de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de asignación gratuita 

en la proporción que resulte de los apartados anteriores. 

(b) El Consejo de Administración declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos 

de asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la aplicación de reservas en la 

cuantía del Aumento de Capital, quedando éste desembolsado con dicha aplicación. 

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, 

el Consejo de Administración adoptará el correspondiente acuerdo de (i) modificación de los 

Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra de capital social y el número de Acciones Nuevas 

resultante del Aumento de Capital; y (ii) solicitud de admisión a negociación de las Acciones 

Nuevas resultantes del Aumento de Capital en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao 

y Valencia. 

11. Delegación para la ejecución del Aumento de Capital 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 297.1 a) de la Ley de Sociedades Capital, con expresa facultad de subdelegación en la 

Comisión Ejecutiva, el Presidente o el Consejero Delegado, la facultad de determinar las 

condiciones del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título 
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meramente ilustrativo, se delegan en el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

subdelegación en la Comisión Ejecutiva, el Presidente o el Consejero Delegado, las siguientes 

facultades: 

a) Señalar, en todo caso dentro de los plazos establecidos en el apartado 10 anterior, la fecha 

en que el Aumento de Capital aprobado en virtud de este acuerdo deba llevarse a efecto, las 

reservas con cargo a las que se realizará el aumento de entre las previstas en el acuerdo así 

como la fecha y hora de referencia para la asignación de los derechos de asignación gratuita. 

b) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, el número de Acciones Nuevas y los derechos 

de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas en el Aumento de 

Capital, aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta General de Accionistas. 

c) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de asignación gratuita, con un 

mínimo de quince (15) días naturales. 

d) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de Compra y hacer frente al 

Compromiso de Compra, abonando las cantidades correspondientes a los titulares de derechos 

de asignación gratuita que hubieran aceptado dicho compromiso. 

e) Declarar cerrado y ejecutado el Aumento de Capital, determinando, en su caso, la asignación 

incompleta. 

f) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativo al capital 

social, para adecuarlo al resultado de la ejecución del Aumento de Capital. 

g) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita de 

los que la Sociedad sea titular al final de su periodo de negociación y que hubiesen sido 

adquiridos en ejecución del Compromiso de Compra.  

h) Renunciar, en su caso, a derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones Nuevas con 

el fin de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 

i) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas objeto del Aumento de 

Capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas, así como, realizar cuantas 

actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar el Aumento de Capital 

ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o extranjeros, 

incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones que pudieran 

impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos.  

 
PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

SEGUNDO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL POR IMPORTE DETERMINABLE, 
MEDIANTE LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS DE VEINTE CÉNTIMOS 

DE EURO (0,20€) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, SIN PRIMA DE EMISIÓN, DE LA 
MISMA CLASE Y SERIE QUE LAS ACTUALMENTE EN CIRCULACIÓN, CON CARGO A 

RESERVAS, OFRECIENDO A LOS ACCIONISTAS LA POSIBILIDAD DE VENDER LOS 

DERECHOS DE ASIGNACIÓN GRATUITA DE ACCIONES A LA PROPIA SOCIEDAD (A 
UN PRECIO GARANTIZADO) O EN EL MERCADO. DELEGACIÓN DE FACULTADES EN 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (CON EXPRESA FACULTAD DE SUBDELEGACIÓN) 
PARA FIJAR LA FECHA EN LA QUE EL AUMENTO DEBA LLEVARSE A EFECTO Y LAS 
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DEMÁS CONDICIONES DEL AUMENTO EN TODO LO NO PREVISTO POR LA JUNTA 

GENERAL, ASÍ COMO PARA REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU 
EJECUCIÓN, DAR NUEVA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 5 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

RELATIVO AL CAPITAL SOCIAL Y OTORGAR CUANTOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS SEAN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL AUMENTO, TODO ELLO DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 297.1 A) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL. 

SOLICITUD ANTE LOS ORGANISMOS COMPETENTES PARA LA ADMISIÓN A 
NEGOCIACIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES EN LAS BOLSAS DE VALORES DE MADRID, 

BARCELONA, BILBAO Y VALENCIA, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INTERCONEXIÓN 
BURSÁTIL (MERCADO CONTINUO).  

 
Aprobar un aumento de capital social (el “Aumento de Capital”) por el importe que resulte 

de multiplicar: (a) el valor nominal de veinte céntimos de euro (0,20€) por acción de Ferrovial, 

S.A. (la “Sociedad”) por (b) el número total de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de 
aplicar la fórmula que se indica en el apartado 2 siguiente. El Aumento de Capital se regirá por 

las siguientes condiciones:  
 

1. Aumento de capital con cargo a reservas  

 
El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación del número 

determinable de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de la fórmula que se indica en el 
apartado 2 siguiente (las acciones nuevas emitidas en ejecución de este acuerdo serán 

conjuntamente referidas como las “Acciones Nuevas” y cada una de éstas, individualmente, 
como una “Acción Nueva”).  

 

El Aumento de Capital se lleva a cabo mediante la emisión y puesta en circulación de las 
Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de veinte céntimos de euro (0,20€) de valor 

nominal cada una, de la misma clase y serie y con los mismos derechos que las actualmente en 
circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta.  

 

El Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a las reservas previstas en el artículo 
303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, 

el Consejo de Administración, determinará la(s) reserva(s) a utilizar y el importe de ésta(s) 
conforme al balance que sirve de base al Aumento de Capital. 

 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de veinte céntimos de 
euro (0,20€), sin prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la 

Sociedad.  
 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de adopción de 
este acuerdo, por el Consejo de Administración sin tener que acudir nuevamente a esta Junta 

General de Accionistas, y en atención a las condiciones legales y financieras en el momento de 

ejecutar el Aumento de Capital, de cara a ofrecer a los accionistas de la Sociedad una fórmula 
de retribución flexible y eficiente.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé 

la posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital.  

 
2. Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital  

 
El número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital será el que resulte 

de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior:  
 

NMAN = NTAcc / Núm. Derechos por acción 

 
donde, 

 
“NMAN” = Número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital;  
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“NTAcc” = Número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el Consejo de 
Administración, acuerde llevar a efecto el Aumento de Capital; y  

 
“Núm. Derechos por acción” = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de una Acción Nueva en el Aumento de Capital, que será el que resulte de la 

aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior:  
 

Núm. Derechos por acción = NTAcc / Núm. provisional accs. 
 

donde,  
 

“Núm. provisional accs.” = Importe de la Opción Alternativa / Precio de Cotización  

 
A estos efectos, “Precio de Cotización” será la media aritmética de los precios medios 

ponderados de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia en las cinco (5) sesiones bursátiles previas al día en el que se adopte al acuerdo del 

Consejo de Administración de llevar a efecto el Aumento de Capital, redondeado a la milésima 

de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 
inmediatamente superior.  

 
Asimismo, el “Importe de la Opción Alternativa” es el valor de mercado del Aumento de Capital, 

que se fijará por el Consejo de Administración, en función del número de acciones en circulación 
(esto es, NTAcc) y de la retribución satisfecha y prevista a los accionistas con cargo al ejercicio 

2019 hasta ese momento, y que no podrá ser una cifra superior a 312.852.770,58 euros.  

 
3. Derechos de asignación gratuita  

 
Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un (1) derecho de asignación gratuita.  

 

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número máximo de 

Acciones Nuevas (NMAN) y el número de acciones en circulación (NTAcc), calculado de acuerdo 
con la fórmula indicada en el apartado 2 anterior. En concreto, los accionistas tendrán derecho 

a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita determinados de 

acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior (Núm. Derechos por acción) de los que sean 
titulares.  

 
En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 

de una Acción Nueva en el Aumento de Capital (Núm. Derechos por acción) multiplicado por el 
número máximo de Acciones Nuevas (NMAN) resultara en un número inferior al número de 

acciones de la Sociedad en circulación en la fecha de ejecución del Aumento de Capital (NTAcc), 

la Sociedad (o una entidad de su grupo que, en su caso, sea titular de acciones de la Sociedad) 
renunciará a un número de derechos de asignación gratuita correspondiente a sus acciones 

propias igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción.  

 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán en el Aumento de Capital a quienes aparezcan 
legitimados para ello en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (“Iberclear”) en la fecha 
que corresponda según la normativa de registro, compensación y liquidación de valores que 

resulte de aplicación. 
 

Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas condiciones que las 

acciones de las que deriven. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el 
mercado durante el plazo que determine el Consejo de Administración, con el mínimo de quince 

(15) días naturales. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
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del Aumento de Capital se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita 

suficientes y en la proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas.  
 

4. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita  
 

La Sociedad asumirá, al precio que se indica a continuación, un compromiso irrevocable de 

compra de los derechos de asignación gratuita asignados en el Aumento de Capital conforme a 
lo previsto en el apartado 3 anterior (el “Compromiso de Compra”).  

 
Por lo tanto, el Compromiso de Compra se extenderá únicamente a los derechos de asignación 

recibidos gratuitamente por los accionistas de la Sociedad, no a los derechos de asignación 
comprados o de otro modo adquiridos en el mercado, y estará vigente y podrá ser aceptado 

durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se determine por el 

Consejo de Administración. A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales 
derechos de asignación gratuita (así como las Acciones Nuevas que correspondan a los mismos), 

con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso 
con las limitaciones legales.  

 

El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la 
siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de 

una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  
 
Precio de Compra = Precio de Cotización / (Núm. Derechos por acción+1)  
 

Está previsto que la Sociedad renuncie a los derechos de asignación gratuita que se adquieran 

en aplicación del citado Compromiso de Compra, ampliándose el capital social exclusivamente 
en el importe correspondiente a los derechos de asignación gratuita respecto de los que no se 

haya producido renuncia.  
 

La adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación gratuita como consecuencia del 

Compromiso de Compra podrá realizarse, en todo o en parte, con cargo a las reservas previstas 
en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
5. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento de Capital  

 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2018, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de 

Accionistas.  
 

Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a las reservas 
previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución 

del Aumento de Capital, el Consejo de Administración determinará la(s) reserva(s) a utilizar y 

el importe de ésta (s) conforme al balance que sirve de base al Aumento de Capital. 
 

6. Representación de las Acciones Nuevas  
 

Las Acciones Nuevas que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, 

cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (“Iberclear”) y a sus entidades 

participantes.  
 

7. Derechos de las Acciones Nuevas  
 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 

las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en que el 
Aumento de Capital se declare suscrito y desembolsado.  

 
8. Acciones en depósito  
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Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la Sociedad se 

mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 

finalización del referido período de negociación de los derechos de asignación gratuita, las 

Acciones Nuevas que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de 

los interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.  

 
9. Solicitud de admisión a negociación  

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 

Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que 
existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, 

permanencia y exclusión de la negociación oficial.  

 
Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de 

la cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las mismas formalidades que 
resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se 

opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la 
Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 

dispuesto en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y sus disposiciones de 

desarrollo vigentes en cada momento.  
 

10. Ejecución del Aumento de Capital  
 

El Consejo de Administración podrá acordar llevar a efecto el Aumento de Capital, fijando la 

fecha de su ejecución y sus condiciones en todo lo no previsto en el presente acuerdo, dentro 
del plazo máximo de un año desde la fecha de este acuerdo.  

 
No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración no considerase conveniente la ejecución 

del Aumento de Capital dentro del plazo indicado en consideración a las condiciones de 

mercado, de la propia Sociedad y las que deriven de algún hecho o acontecimiento con 
trascendencia social o económica, así como al nivel de aceptaciones del aumento de capital 

aprobado por esta Junta General bajo el punto quinto de su orden del día, podrá someter a la 
Junta General la posibilidad de revocarlo. Asimismo, el Aumento de Capital quedará sin valor ni 

efecto alguno si, dentro del plazo de un año señalado por la Junta para la ejecución del Aumento 
de Capital, el Consejo de Administración no ejercita las facultades que se le delegan, debiendo 

informar a la primera Junta General que se celebre con posterioridad.  

 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita respecto 

del Aumento de Capital:  
 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros contables 

de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de asignación gratuita 
en la proporción que resulte de los apartados anteriores.  

 
(b) El Consejo de Administración declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos 

de asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la aplicación de reservas en la 
cuantía del Aumento de Capital, quedando éste desembolsado con dicha aplicación.  

 

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, 
el Consejo de Administración adoptará el correspondiente acuerdo de (i) modificación de los 

Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra de capital social y el número de Acciones Nuevas 
resultante del Aumento de Capital; y (ii) solicitud de admisión a negociación de las Acciones 
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Nuevas resultantes del Aumento de Capital en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao 

y Valencia.  
 

11. Delegación para la ejecución del Aumento de Capital  
 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 297.1 a) de la Ley de Sociedades Capital, con expresa facultad de subdelegación en la 
Comisión Ejecutiva, el Presidente o el Consejero Delegado, la facultad de determinar las 

condiciones del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título 
meramente ilustrativo, se delegan en el Consejo de Administración, con expresa facultad de 

subdelegación en la Comisión Ejecutiva, el Presidente o el Consejero Delegado las siguientes 
facultades:  

 

a) Señalar, en todo caso dentro de los plazos establecidos en el apartado 10 anterior, la fecha 
en que el Aumento de Capital aprobado en virtud de este acuerdo deba llevarse a efecto, fijar 

el Importe de la Opción Alternativa, las reservas con cargo a las que se realizará el aumento de 
entre las previstas en el acuerdo así como la fecha y hora de referencia para la asignación de 

los derechos de asignación gratuita.  

 
b) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, el número de Acciones Nuevas y los derechos 

de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas en el Aumento de 
Capital, aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta General de Accionistas.  

 
c) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de asignación gratuita, con un 

mínimo de quince (15) días naturales.  

 
d) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de Compra y hacer frente al 

Compromiso de Compra, abonando las cantidades correspondientes a los titulares de derechos 
de asignación gratuita que hubieran aceptado dicho compromiso.  

 

e) Declarar cerrado y ejecutado el Aumento de Capital, determinando, en su caso, la asignación 
incompleta.  

 
f) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativo al capital 

social, para adecuarlo al resultado de la ejecución del Aumento de Capital.  

 
g) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita de 

los que la Sociedad sea titular al final de su periodo de negociación y que hubiesen sido 
adquiridos en ejecución del Compromiso de Compra.  

 
h) Renunciar, en su caso, a derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones Nuevas con 

el fin de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción.  

 
i) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas objeto del Aumento de 

Capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 
Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; así como, realizar cuantas 

actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar el Aumento de Capital 
ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o extranjeros, 

incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones que pudieran 
impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos. 

 
 

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
APROBACIÓN DE UNA REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL MEDIANTE LA 

AMORTIZACIÓN DE UN MÁXIMO DE 25.915.588 ACCIONES PROPIAS 
REPRESENTATIVAS DEL 3,509% DEL CAPITAL SOCIAL ACTUAL DE LA SOCIEDAD. 
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DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (CON 

EXPRESA FACULTAD DE SUBDELEGACIÓN) PARA FIJAR LAS DEMÁS CONDICIONES 
DE LA REDUCCIÓN EN TODO LO NO PREVISTO POR LA JUNTA GENERAL, 

INCLUYENDO, ENTRE OTRAS CUESTIONES, LAS FACULTADES DE DAR NUEVA 
REDACCIÓN AL ARTÍCULO 5 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, RELATIVO AL CAPITAL 

SOCIAL, Y DE SOLICITAR LA EXCLUSIÓN DE NEGOCIACIÓN Y LA CANCELACIÓN DE 

LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS ACCIONES QUE SEAN AMORTIZADAS.  
 

1. Reducción de capital social mediante la amortización tanto de acciones propias existentes 
actualmente en autocartera como de acciones propias a adquirir a través de un programa de 

recompra para su amortización.  
 

Se acuerda reducir el capital social de Ferrovial, S.A. (la “Sociedad”) en la cuantía que resulte 

de sumar: 
 

(i) 1.383.117,60 euros, mediante la amortización de 6.915.588 acciones propias 
existentes actualmente en autocartera, de 0,20 euros de valor nominal cada una, 

adquiridas al amparo de la autorización conferida por la Junta General de 

Accionistas celebrada el 5 de abril de 2017 bajo el punto décimo del orden día, y 
dentro de los límites previstos en los artículos 146 y concordantes y 509 de la Ley 

de Sociedades de Capital (la “Autocartera Existente”); y 
 

(ii) el valor nominal agregado, con el máximo que se indica a continuación, que 
representen las acciones de veinte céntimos de euro (0,20€) que se adquirirán a 

través de un programa de recompra de acciones propias dirigido a todos los 

accionistas, al amparo del artículo 5 del Reglamento (UE) Nº 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de 

mercado, y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, 8 de marzo 
de 2016, por el que se completa el Reglamento sobre el abuso de mercado en lo 

que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones 

aplicables a los programas de recompra y a las medidas de estabilización (el 
“Programa de Recompra” o el “Programa”) y que deberá ser aprobado por el 

Consejo de Administración.  
 

El Programa de Recompra estará sujeto a dos límites cuantitativos en cuanto al importe de la 

inversión y el número de acciones a adquirir:  
 

(i) La inversión máxima neta del Programa será de 275 millones de euros (la “Inversión 
Máxima”). A efectos del cálculo del importe de la Inversión Máxima, se computará únicamente 

el precio de adquisición de las acciones. No se computarán, por tanto, los gastos, comisiones o 
corretajes que, en su caso, pudieran repercutirse sobre las operaciones de adquisición.  

 

(ii) El número de acciones a adquirir al amparo del Programa no podrá exceder de 19 millones, 
representativas del 2,57% del capital social de la Sociedad a la fecha de formulación de esta 

propuesta de acuerdo.  
 

En consecuencia, la cifra máxima de la reducción de capital (la “Reducción de Capital”) será 

de 5.183.117,60 euros, mediante la amortización de un máximo de 25.915.588 acciones propias 
de 0,20 euros de valor nominal cada una, representativas, como máximo, del 3,509% del capital 

social en el momento de la adopción de este acuerdo. Esta cifra resulta de sumar el valor 
nominal agregado del número de acciones propias correspondiente a la Autocartera Existente, 

y el valor nominal agregado del número máximo de acciones a adquirir al amparo del Programa 
de Recompra.  

 

Con arreglo a lo que se expone a continuación, la cifra definitiva de la Reducción de Capital 
quedará fijada por el Consejo de Administración en función del número definitivo de acciones 

que se adquieran a los accionistas en el marco del Programa de Recompra, conforme a los 
límites de Inversión Máxima y número máximo de acciones a adquirir antes referidos.  
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2. Finalidad de la reducción  
 

La finalidad de la Reducción de Capital es amortizar acciones propias, coadyuvando a la política 
de retribución al accionista de la Sociedad mediante el incremento del beneficio por acción. La 

presente operación se configura como una reducción nominal o contable, por cuanto su 

ejecución no comportará ni devolución de aportaciones a los accionistas ni modificación del 
régimen de disponibilidad del patrimonio social, como se expone a continuación.  

 
3. Procedimiento para la adquisición de las acciones que serán amortizadas  

 
La adquisición de las acciones a amortizar se realizará al amparo del artículo 144 a) de la Ley 

de Sociedades de Capital (supuesto de libre adquisición derivativa de acciones propias) y en los 

términos de los artículos 338 a 342 de la misma Ley, en lo que resulten aplicables, del artículo 
12.2 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, del artículo 5 del Reglamento (UE) Nº 596/2014 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y 
del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, 8 de marzo de 2016, sin que sea 

necesaria, por tanto, la formulación de una oferta pública de adquisición sobre las acciones de 

la Sociedad que se adquieran en ejercicio del Programa de Recompra.  
 

4. Características del Programa de Recompra  
 

Está previsto que el Programa de Recompra sea aprobado por el Consejo de Administración de 
la Sociedad si la presente propuesta de acuerdo es aprobada por los accionistas.  

 

Las principales características del Programa de Recompra, sin perjuicio de la oportuna 
información pública de sus detalles, que se facilitará en su momento una vez aprobado por el 

Consejo de Administración y, en todo caso, antes de comenzar con las adquisiciones, serán las 
siguientes:  

 

1. La Sociedad adquirirá, para su amortización, acciones propias por una Inversión Máxima de 
275 millones de euros. En ningún caso, el número de acciones a adquirir al amparo del Programa 

de Recompra podrá exceder de 19 millones de acciones, representativas del 2,57% del capital 

social de la Sociedad a la fecha de formulación de esta propuesta de acuerdo.  

 

2. La adquisición de las acciones se efectuará con arreglo a las condiciones de precio y volumen 
establecidas en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, 8 de 

marzo de 2016.  
 

3. El Consejo de Administración establecerá el plazo del Programa de Recompra, el cual no 
podrá exceder en todo caso de 1 año. Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá poner fin 

al Programa con anterioridad al plazo que se establezca si se hubiera cumplido su finalidad y, 

en particular, si con anterioridad al vencimiento del Programa la Sociedad hubiera adquirido, al 
amparo del mismo, el número máximo de acciones indicado en el apartado 1 anterior, o acciones 

por un precio de adquisición que alcanzara el importe de la Inversión Máxima recogido en el 
apartado 1 anterior, o si concurriera cualquier otra circunstancia que así lo aconsejara.  

 

5. Procedimiento para la reducción, reservas con cargo a las que se realiza y plazo de ejecución  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 342 de la Ley de Sociedades de Capital, las 
acciones propias adquiridas por la Sociedad al amparo del Programa de Recompra deberán 

amortizarse dentro del mes siguiente a la terminación del Programa de Recompra. Por tanto, la 

Reducción de Capital deberá ejecutarse dentro de ese mismo plazo y, en todo caso, dentro del 
año siguiente a la fecha de adopción de este acuerdo.  

 
Con arreglo a lo previsto en el artículo 340.3 de la Ley de Sociedades de Capital, si la Sociedad 

no llegara a realizar adquisiciones por el importe de la Inversión Máxima al amparo del Programa 
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de Recompra, se entenderá que el capital queda reducido en el valor nominal correspondiente 

al número de acciones efectivamente adquiridas al amparo del Programa de Recompra.  
 

La Reducción de Capital no implicará devolución de aportaciones a los accionistas, dado que, 
en el momento de ejecución de la reducción, la Sociedad será la titular de las acciones a 

amortizar. La Reducción se realizará con cargo a reservas libres, mediante la dotación de una 

reserva por capital amortizado por un importe igual al valor nominal de las acciones 
amortizadas, de la que sólo será posible disponer con los mismos requisitos exigidos para la 

reducción del capital social.  
 

En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 335 c) de la Ley de Sociedades de 
Capital, no habrá lugar al derecho de oposición de los acreedores recogido en el artículo 334 de 

la misma ley.  

 
6. Delegación de facultades  

 
Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de subdelegación en 

la Comisión Ejecutiva, el Presidente o el Consejero Delegado, la facultad de determinar las 

condiciones del presente acuerdo en todo lo no previsto expresamente en el mismo. En 
particular, y a título meramente ilustrativo, se delegan en el Consejo de Administración, con 

expresa facultad de subdelegación en la Comisión Ejecutiva, el Presidente o el Consejero 
Delegado, las siguientes facultades: 

 
a. Determinar el plazo de duración del Programa de Recompra y cualesquiera otras condiciones 

del Programa, dentro de los límites establecidos en este acuerdo y en la ley, todo ello de 

conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento (UE) Nº 596/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y del Reglamento 

Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, 8 de marzo de 2016.  
 

b. Proceder a la ejecución de la Reducción de Capital en un plazo no superior a un mes desde 

la finalización (anticipada o prevista) del Programa de Recompra y, en todo caso, dentro del 
año siguiente a la fecha de adopción de este acuerdo.  

 
c. Fijar la cifra definitiva de la Reducción de Capital de acuerdo con las reglas explicitadas en 

este acuerdo y en función del número definitivo de acciones que se adquieran a los accionistas 

en el marco del Programa de Recompra.  
 

d. Declarar cerrada y ejecutada la Reducción de Capital acordada fijando, a estos efectos, el 
número definitivo de acciones que deberán amortizarse y, por tanto, el importe en que deba 

reducirse el capital social de la Sociedad de acuerdo con las reglas establecidas en este acuerdo.  
 

e. Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos de la Sociedad, relativo al Capital Social, 

para adecuarlo al resultado de la Reducción de Capital.  
 

f. Realizar cualesquiera actuaciones, declaraciones o gestiones que sean precisas en relación 
con la provisión de información pública del Programa de Recompra y con las actuaciones que, 

en su caso, corresponda realizar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores y Bolsas de 

Valores en las que están admitidas a negociación las acciones de la Sociedad, así como ante los 
reguladores y sociedades rectoras de los mercados en los que se realicen las operaciones de 

adquisición de acciones. Negociar, pactar y suscribir cuantos contratos, acuerdos, compromisos 
o instrucciones sean necesarios o convenientes para el buen fin del Programa de Recompra.  

 
g. Realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios y presentar los documentos que sean 

precisos ante los organismos competentes para que, una vez se haya producido la amortización 

de las acciones de la Sociedad y el otorgamiento de la escritura de Reducción de Capital y su 
inscripción en el Registro Mercantil, se produzca la exclusión de la negociación de las acciones 

amortizadas en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de 
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Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) y la cancelación de los correspondientes registros 

contables.  
 

h. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar la 
Reducción de Capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles 

y extranjeros, incluidas la de declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones 

que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos. 
 

 
PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA AUMENTAR EL CAPITAL 

SOCIAL EN UNA O VARIAS VECES Y EN CUALQUIER MOMENTO DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 297.1 B) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, 
DURANTE EL PLAZO MÁXIMO DE 5 AÑOS, MEDIANTE APORTACIONES DINERARIAS, 

HASTA UN IMPORTE NOMINAL MÁXIMO DE 73.845.583,70€, CORRESPONDIENTE A 
LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD. DELEGACIÓN DE LA FACULTAD 

DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 506 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, CON 
EXPRESA FACULTAD DE SUSTITUCIÓN. 

 
Delegar en el Consejo de Administración la facultad de ampliar el capital social, al amparo del 

artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital y de conformidad con las siguientes 
condiciones: 

 

1. Delegación de la facultad de ampliar capital. Se autoriza al Consejo de Administración para 
ampliar el capital social, en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de 

cinco años contado desde la fecha de aprobación de este acuerdo por la Junta General, hasta 
un importe máximo de 73.845.583,70€, correspondiente a la mitad del capital de la Sociedad, 

mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, privilegiadas o de cualquier otro tipo de los 

permitidos por la Ley, incluyendo acciones rescatables, con o sin prima de emisión, con o sin 
voto, consistiendo su contravalor en aportaciones dinerarias, pudiendo fijar los términos y 

condiciones del aumento de capital, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 
suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. 

 

Se faculta al Consejo de Administración para que, en caso de suscripción incompleta, pueda 
establecer que el capital social quede aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones 

efectuadas y para dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales referido al capital 
social. 

 
2. Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente. Al amparo de los 

artículos 506.2 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital, se autoriza al Consejo de 
Administración a excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los 

accionistas en relación con las emisiones de acciones objeto de esta delegación, siempre que el 

interés de la Sociedad así lo exija y concurran los demás requisitos legales. No obstante, esta 
facultad quedará limitada a ampliaciones de capital social que se realicen al amparo de esta 

autorización hasta la cantidad máxima correspondiente, en conjunto, al 20% del capital social 
actual.  

 

Si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en una emisión de acciones 
que eventualmente decida realizar al amparo de la presente autorización, formulará al tiempo 

de aprobar el acuerdo un informe detallando las concretas razones de interés social que 
justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas a que 

se refiere el artículo 308.2 a) de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes serán puestos 
a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras 

el acuerdo de emisión. 
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3. Admisión a negociación de las acciones. Se autoriza al Consejo de Administración a solicitar 

la admisión a negociación de las nuevas acciones que se emitan en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 

Continuo), así como en las demás Bolsas de Valores extranjeras en las cuales estén admitidas 
a negociación, en su caso, las acciones de la Sociedad, facultando al Consejo para la realización 

de los trámites y actuaciones necesarios para dicha admisión ante los organismos competentes 

de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 
 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la 
negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la 

medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas 
u obligacionistas que se opusieren o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la 

legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente el sometimiento de Ferrovial, S.A. a las 

normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, 
sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

 
4. Al amparo del artículo 249 bis l) de la Ley de Sociedades de Capital, se autoriza expresamente 

al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda subdelegar las facultades delegadas a 

que se refiere este acuerdo en la Comisión Ejecutiva. 
 

Esta delegación sustituye a la acordada por la Junta General de Accionistas de 26 de junio de 
2014 bajo el punto 9º de su orden del día, que queda sin efecto. 

 
 

PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA EMITIR, EN UNA O 

VARIAS VECES, OBLIGACIONES, BONOS, PARTICIPACIONES PREFERENTES Y 
DEMÁS VALORES DE RENTA FIJA O INSTRUMENTOS DE DEUDA DE ANÁLOGA 

NATURALEZA (INCLUYENDO WARRANTS), CONVERTIBLES Y/O CANJEABLES EN 

ACCIONES O QUE ATRIBUYAN A LOS OBLIGACIONISTAS UNA PARTICIPACIÓN EN 
LAS GANANCIAS SOCIALES, HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DEL 75% DE LOS FONDOS 

PROPIOS DE LA SOCIEDAD QUE FIGUREN EN SU ÚLTIMO BALANCE APROBADO Y, 
EN EL CASO DE PARTICIPACIONES PREFERENTES, HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DEL 

25% DE LOS FONDOS PROPIOS DE LA SOCIEDAD QUE FIGUREN EN SU ÚLTIMO 

BALANCE APROBADO. FIJACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LAS BASES Y MODALIDADES DE LA CONVERSIÓN Y/O CANJE Y/O EJERCICIO. 

ATRIBUCIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE AUMENTAR 
EL CAPITAL SOCIAL EN LA CUANTÍA NECESARIA Y DE EXCLUIR EL DERECHO DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE DE LOS ACCIONISTAS. AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 
SOCIEDAD PUEDA GARANTIZAR EMISIONES DE VALORES POR SUS FILIALES. TODO 

ELLO CON EXPRESA FACULTAD DE SUSTITUCIÓN. 

 
Autorizar al Consejo de Administración, al amparo del artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil y del régimen general sobre emisión de obligaciones, así como de los Estatutos 

Sociales, a emitir directamente o a través de sociedades filiales, con la garantía de la Sociedad 
en su caso, los valores que se indican a continuación, de conformidad con las siguientes 

condiciones: 

 
1. Valores objeto de la emisión: los valores para cuya emisión se faculta al Consejo podrán ser 

obligaciones, bonos, participaciones preferentes y demás valores de renta fija o instrumentos 
de deuda de naturaleza análoga (i) convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad 

y/o canjeables por acciones en circulación de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, de 
su grupo o no, o (ii) que atribuyan a los obligacionistas una participación en las ganancias 

sociales. También podrán ser “warrants” sobre acciones de nueva emisión de la Sociedad o 

acciones en circulación de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, de su grupo o no. 
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2. Plazo de la delegación: la emisión de los valores podrá efectuarse en una o varias veces, en 

cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 
adopción del presente acuerdo. 

 
3. Importe máximo de la delegación: el importe total de la emisión o emisiones de valores que 

se acuerden al amparo de la presente delegación no podrá exceder del límite máximo en 

ese momento del 75% de los fondos propios de la Sociedad que figuren en su último balance 
aprobado. A efectos del anterior límite, en el caso de los “warrants” se computará la suma 

de primas y, de resultar aplicable, los precios de ejercicio de los “warrants” de cada emisión 
en circulación.  

 
El límite anterior no será aplicable a las emisiones de participaciones preferentes, que se 

regirán por las disposiciones específicas que les sean aplicables. En todo caso, el saldo vivo 

de las emisiones de participaciones preferentes no podrá exceder en ningún momento del 
25% de los fondos propios de la Sociedad que figuren en el último balance aprobado. Este 

límite es independiente del anterior. 
 

4. Alcance de la delegación: en uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a 

título meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración 
determinar, para cada emisión: 

(i) su importe, dentro siempre del expresado límite cuantitativo global;  

(ii) el lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa; y en caso de que sea 

extranjera, su equivalencia en euros;  

(iii) la denominación, ya sean bonos u obligaciones -incluso subordinadas-, “warrants” o 

cualquier otra admitida en Derecho;  

(iv) la fecha o fechas de emisión; el número de valores y, en su caso, su valor nominal, 

que no será inferior al nominal de las acciones;  

(v) el tipo de interés, fechas y procedimientos de pago del cupón;  

(vi) en el caso de los “warrants”, el importe y, en su caso, forma de cálculo de la prima y 

del precio de ejercicio;  

(vii) el carácter de perpetua o amortizable y, en este último caso, el plazo de amortización 

y la fecha del vencimiento;  

(viii) el momento de la conversión y/o del canje; 

(ix) las condiciones de amortización o rescate; 

(x) el tipo de reembolso, primas y lotes; 

(xi) las garantías;  

(xii) la forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta;  

(xiii) el derecho de suscripción preferente, en su caso, y régimen de suscripción;  

(xiv) los mecanismos antidilución; 

(xv) la legislación aplicable, ya sea nacional o extranjera, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de Sociedades de Capital;  

(xvi) la solicitud, en su caso, de la admisión a negociación en mercados secundarios 

oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que 
se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente y, en general, 

cualquier otra condición de la emisión;  

(xvii) la designación del Comisario y la aprobación de las reglas fundamentales que hayan 

de regir las relaciones jurídicas entre el emisor y el sindicato de tenedores de los 

valores que se emitan, en caso de que sea preciso crear o se decida crear dicho 

sindicato; y 
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(xviii) la aprobación de la recompra y/o el canje de cualesquiera valores emitidos al amparo 

de esta autorización y, con sujeción a la conformidad de las asambleas de los 
correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, la modificación de 

cualesquiera términos y condiciones de dichos valores. 

5. Bases y modalidades de conversión y/o canje: a efectos de la determinación de las bases y 

modalidades de la conversión y/o canje de los valores objeto de la presente delegación, 

distintos de los warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles en acciones 

de nueva emisión de Ferrovial, S.A. y/o canjeables por acciones en circulación de 
Ferrovial, S.A. o de cualquier otra sociedad, de su grupo o no, quedando facultado el 

Consejo de Administración para determinar si son convertibles y/o canjeables, así 
como para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, 

y en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con 

la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que 

no podrá exceder de veinte (20) años contados desde la fecha de emisión.  

(ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible 
y canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre 

la conversión en acciones de nueva emisión o su canje por acciones en circulación, 

concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la 
conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones 

de nueva emisión con acciones preexistentes, e incluso por llevar a cabo la liquidación 
de la diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de 

trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen 

en una misma fecha.  

(iii) La relación de conversión y/o canje podrá ser fija o variable. 

En el caso de que la emisión se realice con una relación de conversión y/o canje fija, 
los valores de renta fija se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio 

fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga 
uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen 

en el propio acuerdo del Consejo, y en función del valor de cotización en Bolsa de las 

acciones de Ferrovial, S.A. en la fecha/s o período/s que se tomen como referencia 
en el mismo acuerdo. En todo caso, el precio de la acción, a los efectos de su 

conversión o canje, no podrá ser inferior al mayor entre (i) el cambio medio (ya sea 
aritmético o ponderado) de las acciones de Ferrovial, S.A en el Mercado Continuo de 

las Bolsas españolas, según las cotizaciones de cierre, cotizaciones medias u otra 

referencia de cotización, durante un período a determinar por el Consejo, no mayor 
de tres meses ni menor de tres días naturales, que deberá finalizar no más tarde del 

día anterior a la adopción del acuerdo de emisión de los valores de referencia por el 
Consejo, y (ii) el precio de cierre de las acciones en el mismo Mercado Continuo del 

día anterior al de la adopción del referido acuerdo de emisión. No obstante, sobre 
dicho precio mínimo por acción anteriormente referido podrá establecerse una prima 

o, en su caso, un descuento, si bien, en el caso de fijarse un descuento sobre dicho 

precio por acción, éste no podrá ser superior a un 30% del valor de las acciones que 
se tome como referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. En el caso de 

canje por acciones de otra sociedad (del grupo de la Sociedad o no) se aplicarán, en 
la medida en que resulten procedentes y con las adaptaciones que, en su caso, 

resulten necesarias, las mismas reglas, si bien referidas a la cotización de las acciones 

de dicha sociedad en el mercado correspondiente. 

En el caso de que la emisión se realice con una relación de conversión y/o canje 

variable, el precio de las acciones a efectos de la conversión y/o canje será la media 
(ya sea aritmética o ponderada) de los precios de cierre, precios medios u otra 

referencia de cotización de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo 
durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres 

meses ni inferior a tres días naturales, que deberá finalizar no más tarde del día 

anterior a la fecha de conversión y/o canje, en su caso, con una prima o un descuento 
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sobre dichos precios de cotización. La prima o descuento podrá ser distinta para cada 

fecha de conversión y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una 
emisión), si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste 

no podrá ser superior a un 30%. En el caso de canje por acciones de otra sociedad 
(del grupo de la Sociedad o no) se aplicarán, en la medida en que resulten procedentes 

y con las adaptaciones que, en su caso, resulten necesarias, las mismas reglas, si bien 

referidas a la cotización de las acciones de dicha sociedad en el mercado 

correspondiente. 

(iv) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta 

el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico la 

diferencia que en tal supuesto pueda producirse.  

(v) Conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán 

ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea 
inferior al de éstas. Asimismo, las obligaciones convertibles no podrán emitirse por 

una cifra inferior a su valor nominal y el valor de la acción no podrá ser, en ningún 

caso, inferior a su valor nominal. 

(vi) Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles y/o canjeables al amparo 

de la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración 
emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 

descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la 
indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente informe de 

experto independiente distinto del auditor de cuentas de la Sociedad, tal y como se 
desprende de una interpretación sistemática de los artículos 414.2 y 417.2 b) de la 

Ley de Sociedades de Capital, tras la modificación de este último por la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. Asimismo, dichos informes serán puestos a 
disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre 

tras el acuerdo de emisión.  

6. Bases y modalidades del ejercicio de los “warrants”: Para el caso de emisiones de “warrants”, 
se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital para las emisiones 

de obligaciones convertibles, y a los efectos de la determinación de las bases y modalidades 
de su ejercicio, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) Los “warrants” que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar derecho a la 
suscripción de acciones nuevas y/o a la adquisición de acciones en circulación de 

Ferrovial, S.A. quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si 

dan derecho a la suscripción de acciones nuevas o a la adquisición de acciones en 
circulación o a una combinación de ambas. También podrán emitirse “warrants” sobre 

acciones en circulación de cualquier otra sociedad diferente a la Sociedad, ya sea de 

su grupo o no.  

(ii) El plazo para el ejercicio de los valores emitidos será determinado por el Consejo y no 

podrá exceder de quince (15) años contados desde la fecha de emisión. 

(iii) El precio de ejercicio de los “warrants” podrá ser fijo, en cuyo caso será el que 

determine el Consejo de Administración en el acuerdo de emisión, o será determinable 
en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo en función del 

valor de cotización en Bolsa de las acciones de Ferrovial, S.A. en la fecha/s o período/s 
que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. Si el precio de ejercicio es fijo, 

dicho precio de la acción a considerar no podrá ser inferior al mayor entre (i) la media 

(ya sea aritmética o ponderada) de los precios de cierre, precios medios u otra 
referencia de cotización de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo 

durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres 
meses ni inferior a tres días naturales, que deberá finalizar no más tarde del día 

anterior a la adopción del acuerdo de emisión de los “warrants” por el Consejo, y (ii) 
el precio de cierre de las acciones en el mismo Mercado Continuo del día anterior al 

de la adopción del referido acuerdo de emisión. No obstante, sobre dicho precio 
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mínimo por acción anteriormente referido podrá establecerse una prima o, en su caso, 

un descuento, si bien, en el caso de fijarse un descuento sobre dicho precio por acción, 
éste no podrá ser superior a un 30% del valor de las acciones que se tome como 

referencia de conformidad con lo previsto anteriormente.  

Asimismo, el precio de ejercicio de los “warrants” podrá ser variable en función del 

momento del ejercicio del “warrant”. Si el precio de ejercicio es variable, dicho precio 

de la acción a considerar será la media (ya sea aritmética o ponderada) de los precios 
de cierre, precios medios u otra referencia de cotización de las acciones de la Sociedad 

en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo de 
Administración, no superior a tres meses ni inferior a tres días naturales, que deberá 

finalizar no más tarde del día anterior a la fecha de ejercicio, en su caso, con una 
prima o un descuento sobre dichos precios de cotización. La prima o descuento podrá 

ser distinta para cada fecha de ejercicio, si bien en el caso de fijarse un descuento 

sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 30%.  

En el caso de “warrants” sobre acciones en circulación de cualquier otra sociedad 

diferente a la Sociedad, ya sea de su grupo o no, se aplicarán, en la medida en que 
resulten procedentes y con las adaptaciones que, en su caso, resulten necesarias, las 

mismas reglas, si bien referidas a la cotización de las acciones de dicha sociedad en 

el mercado correspondiente. 

La suma de la prima o primas abonadas por cada “warrant” y su precio de ejercicio 

no podrá ser en ningún caso inferior al valor de cotización de la acción de Ferrovial, 
S.A. o de la sociedad correspondiente, considerado de acuerdo con lo establecido en 

el párrafo anterior, ni al valor nominal de la acción de Ferrovial, S.A. o de la sociedad 

correspondiente. 

(iv) Al tiempo de aprobar una emisión de “warrants” al amparo de la autorización 

contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe 
desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las 

bases y modalidades de ejercicio específicamente aplicables a la indicada emisión. 
Este informe será acompañado del correspondiente informe de experto independiente 

distinto del auditor de cuentas de la Sociedad, tal y como se desprende de una 

interpretación sistemática de los artículos 414.2 y 417.2 b) de la Ley de Sociedades 
de Capital, tras la modificación de este último por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas. Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas 

y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión.  

7. Otras facultades delegadas en el Consejo: En todo caso, la delegación en el Consejo de 

Administración comprende también, a título enunciativo y no limitativo, las siguientes 
facultades:  

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 
de conversión de valores convertibles o de ejercicio de “warrants” sobre acciones de 

nueva emisión. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el 
Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de valores 

convertibles o el ejercicio de “warrants” sobre acciones de nueva emisión y los 

restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones 
concedidas por la Junta, no exceda del límite de la mitad del capital social conforme 

a lo establecido en el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital, ni del límite 
del 20% del capital social en caso de que en la emisión de los valores convertibles o 

warrants se excluya el derecho de suscripción preferente de los accionistas, todo ello 

con arreglo a la autorización de la Junta que en el momento del acuerdo de aumento 
de capital se encuentre vigente y sin que tal límite afecte en modo alguno a la 

aplicación de eventuales ajustes anti-dilución cuando estos resulten procedentes. Esta 
autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en 

una o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean necesarias para 
llevar a efecto la conversión o ejercicio, así como la de dar nueva redacción al artículo 

de los estatutos sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la 
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parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión 

en acciones o el ejercicio de los “warrants”.  

b) La facultad para excluir, al amparo de lo previsto en el artículo 511 de la Ley de 

Sociedades de Capital, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de 
accionistas, cuando ello sea necesario para la captación de los recursos financieros en 

los mercados nacionales e internacionales o de otra manera lo exija el interés social. 

En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente 
en relación con una emisión concreta de valores convertibles o de “warrants” sobre 

acciones de nueva emisión que eventualmente decida realizar al amparo de la 
presente autorización, formulará al tiempo de aprobar la emisión un informe 

detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 
será objeto, conforme al artículo 511.3 de la Ley de Sociedades de Capital, del 

correlativo informe de experto independiente distinto del auditor de cuentas de la 

Sociedad, tal y como se desprende de una interpretación sistemática de los artículos 
414.2 y 417.2 b) de la Ley de Sociedades de Capital, tras la modificación de este 

último por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. Dichos informes 
serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 

General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

c) La facultad de establecer, respecto de las emisiones de valores convertibles y/o 
canjeables y de “warrants”, fórmulas para compensar la eventual dilución del derecho 

de sus tenedores como consecuencia de la inexistencia de un derecho de suscripción 
preferente a su favor en caso de emisión de nuevas acciones o valores convertibles 

en y/o canjeables por aquéllas o de “warrants” o por cualquier otra cuestión por la 

que puedan sufrir una dilución de su participación.  

d) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión y/o 

canje y/o ejercicio teniendo en cuenta los criterios anteriormente establecidos y, en 
general y en sus más amplios términos, la determinación de cuantos extremos y 

condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión. 

e) La facultad de subsanación y complemento del presente acuerdo en todo lo que fuera 

preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente 

exigibles para llevarlo a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos en el mismo 
señalados por cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o 

extranjeros, quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar 
cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes para la 

adaptación del presente acuerdo a la calificación verbal o escrita del Registrador 

Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones 

nacionales o extranjeros competentes. 

8. Información a los accionistas: El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas 
Generales que celebre Ferrovial, S.A., informará a los accionistas del uso que, en su caso, 

haya hecho hasta ese momento de la delegación de facultades a la que se refiere el presente 
acuerdo. 

 

9. Valores no convertibles: En el caso de emisiones que no incorporen la posibilidad de 
conversión por ser puramente canjeables en acciones en circulación de Ferrovial, S.A. o de 

cualquier otra sociedad, de su grupo o no, no resultarán de aplicación las reglas establecidas 
en los apartados 5 y 7 que hagan referencia a obligaciones convertibles.   

 

10. Garantía de emisiones de filiales: El Consejo de Administración queda igualmente autorizado 
para garantizar, en nombre de Ferrovial, S.A., por un plazo máximo de cinco años a contar 

desde la fecha de adopción del presente acuerdo, las obligaciones de todo orden que se 
puedan derivar para sus sociedades filiales de las emisiones de valores de renta fija 

(obligaciones o bonos de cualquier tipo o cualquier otro) así como de “warrants” o 
participaciones preferentes a que se refiere este acuerdo, por ellas efectuadas. 
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11. Admisión a negociación: El Consejo de Administración queda autorizado para solicitar, 

cuando proceda o sea conveniente, la admisión a negociación en mercados secundarios 
oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos 

y otros valores que se emitan en virtud de esta delegación, y para realizar, en tal caso, los 
trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 

competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la 
negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en 

la medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los 
accionistas u obligacionistas que se opusieren o no votaran el acuerdo en los términos 

previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente el sometimiento de 
Ferrovial, S.A. a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas 

y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

12. Facultad de subdelegación: Al amparo del artículo 249 bis l) de la Ley de Sociedades de 
Capital, se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue 

en la Comisión Ejecutiva las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 
 

Esta delegación sustituye la acordada sobre esta misma materia en la reunión de la Junta 

General celebrada el 26 de junio de 2014 bajo el punto 10º de su orden del día, dejándola 
sin efecto en la parte no utilizada.” 

 

 
PUNTO DECIMOPRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de 

Sociedades de Capital, la Política de remuneraciones de los Consejeros de Ferrovial, S.A. para 
los ejercicios 2020, 2021 y 2022, cuyo texto íntegro, junto con el preceptivo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, se ha puesto a disposición de los accionistas 

desde la fecha de convocatoria de la Junta General. 
 

 
PUNTO DECIMOSEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

APROBACIÓN DE UN SISTEMA RETRIBUTIVO VINCULADO A LA ACCIÓN PARA LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES 

EJECUTIVAS: PLAN DE ENTREGA DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD. 
 

Aprobar un plan de entrega de acciones de Ferrovial, S.A. dirigido a aquellos miembros del 

Consejo de Administración de Ferrovial, S.A. que desempeñen funciones ejecutivas. 
 

El plan, en línea con los sometidos a la Junta General en ocasiones anteriores, consiste en la 
asignación a los beneficiarios de un número de unidades que servirán como base para 

determinar el número final de acciones que podrán recibir como consecuencia de su 
participación en él. 

 

El plan tendrá una vigencia de un año. Se efectuará la asignación de unidades en el año 2019. 
Las acciones serán entregadas, en su caso, en el ejercicio en que se cumpla el tercer aniversario 

de la asignación de las correspondientes unidades (esto es, el año 2022). 
 

El valor de las acciones que se entreguen se determinará de acuerdo con el cambio medio 

ponderado de las acciones de Ferrovial, S.A. en la sesión bursátil correspondiente a la respectiva 
fecha de entrega. 

 
El número total de acciones que podrán concederse al amparo de este plan no podrá exceder 

de 200.000 acciones, representativas del 0,027% del capital social de Ferrovial, S.A. a la fecha 
de este acuerdo. 
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Como condición para la entrega de las acciones se exige la permanencia en la Sociedad durante 

un periodo de tres años (periodo de maduración) a contar desde la fecha de asignación de las 
unidades, salvo en circunstancias excepcionales tales como jubilación, invalidez o fallecimiento. 

En caso de despido improcedente, únicamente se podrá recibir un número de acciones 
proporcional al tiempo transcurrido. 

 

Las acciones podrán proceder de autocartera.  
 

Asimismo, es condición para la entrega el cumplimiento, durante el periodo de maduración, de 
unos ratios calculados en función de (i) la rentabilidad obtenida ; y (ii) el retorno total para el 

accionista en relación con un grupo de comparación. 
 

Sin perjuicio de la delegación de facultades que es objeto del punto Decimocuarto, así como de 

las competencias del Consejo de Administración en materia de retribuciones con arreglo a los 
Estatutos de la Sociedad y al Reglamento del Consejo, se faculta al Consejo de Administración 

de la Sociedad para la ejecución y desarrollo del presente acuerdo, pudiendo, en particular, 
precisar y desarrollar en todo lo necesario las reglas aquí establecidas previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. En los términos previstos en la ley, el Consejo de 

Administración podrá subdelegar en la Comisión Ejecutiva las facultades conferidas en virtud de 
este acuerdo. 

 
PUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA PROCEDER A LA 

DESINVERSIÓN DE TODOS O PARTE DE LOS ACTIVOS DE LA DIVISIÓN DE 

SERVICIOS DEL GRUPO FERROVIAL 
 

Se autoriza al Consejo de Administración para que proceda a la venta de la división de Servicios 
del grupo Ferrovial y, por consiguiente, de las sociedades que lo integran. La venta podrá 

efectuarse en una o en varias operaciones y podrá afectar a todos los activos que integran la 

división o solo a una parte de ellos. El Consejo de Administración, en función de la situación de 
los mercados y del interés mostrado por los potenciales adquirentes, determinará el modo de 

proceder que estime más conveniente para los intereses de Ferrovial y sus accionistas.  
 

El proceso de venta, sea esta total o parcial, deberá ser competitivo y estar dirigido por un 

banco de inversión de reconocido prestigio internacional. 
 

 
PUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA LA INTERPRETACIÓN, SUBSANACIÓN, 

COMPLEMENTO, EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

LA JUNTA GENERAL Y DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA LA ELEVACIÓN A 
INSTRUMENTO PÚBLICO E INSCRIPCIÓN DE TALES ACUERDOS. APODERAMIENTO 

PARA FORMALIZAR EL DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL. 

 

Delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de subdelegación en la Comisión 
Ejecutiva, el Presidente del Consejo de Administración y el Consejero Delegado, la facultad de 

interpretar, subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar los acuerdos adoptados en la 
presente Junta. Delegar en el Presidente del Consejo de Administración, en el Consejero 

Delegado y en el Secretario del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, pueda formalizar y elevar a público los acuerdos adoptados en la presente 

Junta, en especial para proceder a la presentación en el Registro Mercantil, para su depósito, 

de la certificación de los acuerdos de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del 
resultado, adjuntando los documentos que legalmente sean exigibles, así como para otorgar 

cuantos documentos públicos o privados sean necesarios hasta la obtención de la inscripción 
de los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, incluyendo la petición de inscripción parcial, 
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con facultades, incluso, para su subsanación o rectificación a la vista de la calificación verbal o 

escrita que pueda realizar el Sr. Registrador. 
 

 

PUNTO DECIMOQUINTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 Aprobar con carácter consultivo el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 
correspondiente al ejercicio 2018 

 

 
 

******* 


